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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DEL CONCURSO PUBLICO DE MERITOS Nº 11-2001-CG

1.
INFORMACION GENERAL DE LA ENTIDAD

1.1
Razón Social
Programa de Desayunos Escolares - Instituto Nacional de Salud

R.U.C. N°20131263130

Programa de Desayunos Escolares:

1.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares - HUANUCO / UCAYALI
R.U.C. N°20447324751
2.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares - ICA
R.U.C. N°20452233534
3.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares - HUANCAVELICA
R.U.C. N°20485855158
4.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares - CAJAMARCA
R.U.C. N°20453654410
5.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares - LA LIBERTAD
R.U.C. N°20440140093
6.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares - ANCASH
R.U.C. N°20530558429
7.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares - AREQUIPA / MOQUEGUA Y TACNA
R.U.C. N°20498056912
8.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares - PUNO
R.U.C. N°20406223222
9.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares - LIMA
R.U.C. N°20501750221
10.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares - TUMBES, PIURA Y LAMBAYEQUE
R.U.C. N°20483778661
11.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares -AYACUCHO
R.U.C. N°20452232139
12.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares - CUSCO - MADRE DE DIOS
R.U.C. N°20526904126
13.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares - LORETO
R.U.C. N°20451368509
14.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares - JUNIN - PASCO
R.U.C. N°20485874705
15.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares - AMAZONAS Y SAN MARTÍN
R.U.C. N°20479353183
16.
Asociación para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares - APURIMAC
R.U.C. N°20526901534

1.2
Domicilio Legal
Dirección:
Capac Yupanqui 1400 Jesús María - Lima

Teléfono:
471-9920

Direcciones de Programa de Desayunos Escolares:

1.
Jirón 28 de Julio 1496, Huánuco.
Teléfono: 064-512774
2.
Calle Huánuco 176, Ica.
Teléfono: 034-214510
3.
Pasaje Ferrua 134 - 148, Santa Ana - Huancavelica.
Teléfono: 064-752464
4.
Jirón Eten 154 segundo piso, Cajamarca.
Teléfono: 044-830829
5.
Calle Pacahcutec 539, Urbanización Santa María, Trujillo - La Libertad.
Teléfono: 044-290846
6.
Jirón Dextre Sierra 662 Huaraz, Ancash.
Teléfono: 044-724138
7.
Jirón Carlos Baca Flor 131, Urbanización La Quinta - Umacollo, Cercado, Arequipa.
Teléfono: 054-259142
8.
Jirón Santiago Giraldo 262 Int. A. Puno.
Teléfono: 054-365806
9.
Jirón Cayetano Heredia 180, Jesús María, Lima.
Teléfono: 014-634666
10.
Jirón Huncavelica 1353 segundo piso. Piura.
Teléfono: 074-301906
11.
Urbanización Luis Carranza Mza. A Lote 26, Huamanga - Ayacucho.
Teléfono: 064-811776
12.
Jirón Puca Pucara K - 7, Urbanización Manuel Prado, Wanchaq - Cusco.
Teléfono: 084-240400
13.
Jirón Arica 779 segundo piso. Iquitos - Loreto.
Teléfono: 094-670014
14.
Pasaje Italia 180, El Tambo. Huancayo - Junin.
Teléfono: 064-246487
15.
Jirón Triunfo 1062, Chachapoyas - Amazonas.
Teléfono: 044-777559
16.
Av. Juan Pablo Castro 416, Patibamba Alta, Abancay - Apurimac.
Teléfono: 084-321556
Así mismo, se adjunta en el Anexo N°05 los nombres y apellidos de los presidentes de las Asociaciones para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares.

1.3
Antecedentes y Base Legal
1.3.1
Objetivo y Base Legal del Programa de Desayunos Escolares

Objetivo: El Programa de Desayunos Escolares es una estrategia de complementación alimentaria que tiene como objetivo central el de contribuir a mejorar el estado nutricional de los escolares de 04 a 13 años de edad, matriculados en Centros Educativos del Estado, ubicados prioritariamente en las zonas de extrema pobreza del país.

Base Legal:

*
Decreto Supremo N°032-2000-PCM de fecha 03 de Diciembre del 2000, mediante el cual el Programa de Desayunos Escolares administrado hasta el año 2000 por FONCODES es transferido al Instituto Nacional del Perú.

*
Por Resolución Jefatural N°005-2001-J-OPD/INS se resuelve incorporar los objetivos, actividades y metas de los Programas Sociales de Desayunos Escolares y suplementación alimentaria al Plan Operativo del Instituto Nacional de Salud.

*
Por Resolución Jefatural N°062-2001-J-OPD/J de fecha 14 de Febrero del 2001 se aprueba la Ejecución del Programa Social de Desayunos Escolares a través de las Asociaciones para la Ejecución Descentralizada de Desayunos Escolares (AEDDE)

*
La Ley de Gestión Presupuestaria del Estado en sus artículos 48 y 53 de la Ley N°27209 - Ley del Sistema de Gestión Presupuestario del Estado.

*
Código Civil; Libro de Asociaciones que regula la vida de las Asociaciones privadas sin fines de lucro.

1.3.2
Naturaleza; Organización y Razón Social de la Entidad a ser Auditada

Las entidades a ser auditadas son las Asociaciones para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares (AEDDE) que son organizaciones con personería jurídica de derecho privado. Su plazo de duración es indefinido, pudiendo ponerle término de acuerdo con lo que establece la ley y sus Estatutos. Inicia sus actividades a partir de su minuta sujetándose a las disposiciones contenidas en el Código Civil.

Está conformado por una Asamblea, constituida por representantes del Instituto Nacional de Salud, Dirección Regional del Ministerio de Educación; Dirección Regional del Ministerio de Agricultura; Dirección Regional del Ministerio de Salud y de las Asociaciones de Padres de Familia de los Centros Escolares Locales.

El Consejo Directivo es presidido por el representante del Instituto Nacional de Salud, designado por Resolución Jefatural, quien, a su vez, es Presidente de la AEDDE; e integrado por el representante de la Dirección Regional de Salud; el representante de la Dirección Regional de Educación y el representante de la Dirección General de Agricultura.

Sus funciones están definidas en su Estatuto; las funciones del personal técnico y administrativo están descritas en los Términos de Referencia.

Cada una de estas AEDDE tiene la siguiente estructura orgánica.


1.3.3
Razón Social de la Entidad que financia el PDE.
Instituto Nacional de Salud- INS.

Domicilio Legal: Jirón Capac Yupanqui 1400

Teléfono: 471-9920

1.3.4
Modalidad de Ejecución del Programa de Ejecución.
En el marco de la Resolución Jefatural N°062-2001-J-OPD/INS el Instituto Nacional de Salud suscribe Convenios de Financiamiento con las 16 AEDDE constituidas a nivel nacional para la ejecución descentralizada del Programa de Desayunos Escolares.

Los Convenios suscritos transfieren recursos para:

*
El Componente de Alimentos: Con estos recursos la AEDDE contrata, en el marco de las Bases para la Selección y Contratación de Proveedores (que forman parte del Convenio), a Empresas proveedoras del ámbito local, un número de raciones alimenticias previamente establecidas, tanto de sustituto lácteo como de galletas enriquecidas. Las AEDDE de Lima y Puno, además adquieren leche.

*
El gasto Administrativo, son recursos que permiten a la AEDDE contratar personal administrativo.

*
El Componente de Inspección, son recursos que son transferidos a la AEDDE para la contratación de personal profesional responsable de asegurar la producción de alimentos en las condiciones establecidas en los Contratos; de supervisar el adecuado traslado y la entrega oportuna de los alimentos hasta los Núcleos Ejecutores Locales y de ésta hasta los Centros Educativos. Participan también en la Capacitación a los miembros de la comunidad en la manipulación y preparación de alimentos.

El Instituto Nacional de Salud transfiere mensualmente recursos financieros por la específica 40 del Grupo Genérico de Gastos del Clasificador de Gastos Públicos para el Año Fiscal 2001 de conformidad con las metas y presupuesto asignado a cada AEDDE.

Cada AEDDE rinde cuentas al Instituto Nacional de Salud de conformidad con lo establecido en la Directiva de Rendición de cuentas, que forma parte del Convenio y que está concordado con lo establecido en el artículo 48 de la Ley N°27209 del Sistema de Gestión Presupuestaria del Estado.

1.3.5
Presupuesto
En el marco de los Convenios de Financiamiento suscritos con cada AEDDE, se ha asignado a cada AEDDE un presupuesto en el componente de alimentos que cubre 139 días de atención a partir del mes de abril hasta el mes de Noviembre.

Para el Componente de Administración se la transferido recursos para la contratación de personal en el período comprendido entre los meses de Marzo a Diciembre.

El detalle de los Presupuestos consignados en los Convenios con cada AEDDE es el siguiente:

PRESUPUESTO ASIGNADO EN EL COMPONENTE DE ALIMENTOS POR NUMERO DE BENEFICIARIO Y NUMERO DE RACIONES AÑO CALCULADO SOBRE 139 DIAS

AEDDE
PRESUPUESTO ASIGNADO EN ALIMENTOS
NUMERO DE BENEFICIARIOS
N° RACIONES AÑO

Amazonas / San Martín
7’265,808.00
72,000
10,008,000

Apurimac
5’248,640.00
60,030
8,344,170

Piura/Tumbes / Lambayeque
5’330,650.00
60,970
8,474,830

Arequipa / Moquegua / Tacna
4’920,600.00
56,280
7,822,920

Junin/Pasco
11’841,400.00
131,320
18,253,480

Ayacucho
9’841,200.00
112,560
15,645,840

Huancavelica
6’970,850.00
79,730
11,082,470

La Libertad
6’970,850.00
79,730
11,082,470

Ica
8’201,000.00
93,800
13,038,200

Huanuco / Ucayali
14’685,072.00
160,560
22,317,840

Cajamarca
17’058,080.00
195,103
27,119,317

Puno
16’587,843.00
188,195
26,159,105

Cusco / Madre De Dios
17’095,610.00
193,219
26,857,441

Ancash
13’941,700.00
159,459
22,164,801

Lima
18’612,100.00
200,650
27,890,350

Loreto
4’843,872.00
48,000
6,672,000

TOTAL
169’055,275.00
1,891,606
262,933,234

PRESUPUESTO ASIGNADO EN EL COMPONENTE DE ADMINISTRACION

AEDDE
PRESUPUESTO ASIGNADO EN EL COMPONENTE DE ADMINISTRACIÓN

Amazonas / San Martín
508,780.00

Apurimac
413,535.00

Piura / Tumbes / Lambayeque
432,880.00

Arequipa / Moquegua / Tacna
457,880.00

Junin / Pasco
455,180.00

Ayacucho
408,630.00

Huancavelica
407,980.00

La Libertad
432,130.00

Ica
405,830.00

Huanuco / Ucayali
539,430.00

Cajamarca
583,020.00

Puno
587,630.00

Cusco / Madre De Dios
678,790.00

Ancash
582,090.00

Lima
541,390.00

Loreto
434,430.00

TOTAL
7,869,605.00

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN

2.1
Tipo de Examen

Financiero Operativo.

2.2
Periodo a Examinar

Ejercicio Económico 2001.

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN

Informe de Auditoría Financiera

3.1
Expresar opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por las AEDDE al 31 de Diciembre del 2001 de conformidad con los principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, Convenios de Financiamiento addendas y anexos, y demás dispositivos vigentes.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestal

3.2
Emitir opinión sobre la información presupuestaria asignado y preparada por cada una de las AEDDE y evaluar la gestión administrativa y operativa de cada una de las AEDDE en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados en el ejercicio examinado, en función a la eficiencia, eficacia y economía.

Informe Largo

3.3
Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad, estableciendo el grado de cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados.

3.4
Verificar que el alquiler de inmuebles o predios de propiedad o administración de las AEDDE, se efectúe salvaguardando los intereses económicos y respetando la normativa vigente, enfatizando en el cumplimiento en los controles.

3.5
Sobre las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normatividad vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines previstos y si se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro.

3.6
Evaluar si los Contratos y/o Convenios suscritos por la Entidad se han efectuado en concordancia a la normativa legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellos se estipulan.

3.7
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos.

3.8
Evaluar los Fondos Remesados, las rendiciones y saldos que se reflejan en los Estados Financieros; así como, el Area de Tesorería de las Asociaciones para la Ejecución Descentralizada del Programa de Desayunos Escolares.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU-4.50.

4.
PLAZOS

4.1
Inicio de la Auditoría

La Auditoría se iniciará el día 02.ENE.2002.
4.2
Entrega Información

Los Estados Financieros, notas, anexos e información Complementaria y Presupuestaria. Así mismo la información y documentación administrativa y contable se encuentra disponible en la sede de la AEDDE, las cuales estarán a disposición de la Sociedad de Auditoría que resulte designada, a partir del 02.ENE.2002.
4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría
El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 modificada por la R. C. N°259-200-CG de 07.12.2000, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU.

El Programa de Auditoría debe contener lo procedimientos acorde a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación (NAGU-2.30)

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.3
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse e el siguiente plazo:

*
Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria: A los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de a fecha de inicio.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental - NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría N°162-95-CG del 22.09.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental - MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU-4.40, modificada por la Resolución de Contraloría N°259-2000-CG publicada el 13.12.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU-3.60 publicada el 13.12.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá u Informe Especial, de acuerdo a la NAGU-4.50 publicada el 13.12.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORIA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en:

Honorarios Profesionales




S/.218,070.80

Impuesto General a las Ventas (IGV)



S/.  47,869.20










-----------------

TOTAL







S/.265,940.00

Son: Doscientos sesenticinco mil novecientos cuarenta y 00/100 nuevos soles.

Viáticos







S/.  67,200.00

Pasajes







S/.    6,860.00










-----------------

TOTAL







S/.340,000.00

6.
FORMA DE PAGO

Los Honorarios Profesionales serán abonados de la siguiente manera:

*
50% de adelanto a la firma del Contrato, previa presentación de la Carta Fianza.

*
50% a la fecha de entrega de todos los informes de Auditoría.

7.
CARTA FIANZA

Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor del Instituto Nacional de Salud (INS):

-
Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) sesenta días naturales después de la entrega de los informes de auditoría.

-
Otras Carta Fianza en las mismas condiciones, por el importe entregado como adelanto, válida hasta la fecha de entrega de los informes de auditoría.

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR

Al termino del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares.

Para el Instituto Nacional de Salud.

*
Cuatro (04) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestal.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General de la República una (01) ejemplar de cada informe que se emita, a efecto de su evaluación sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen de conformidad con el Art. 45° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un Disquete 3.5 HD versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. Así mismo deberá remitir un diskette conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental - SAGU, según Directiva N°009-2001-CG/B180 aprobada con R.C. N°070-2001-CG de 30.MAY.2001.

9.
EQUIPO DE AUDITORIA

El Equipo de Auditores propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría de Programas Sociales o Proyectos financiados por el estado con características similares; requiriendo condición permanente en la Sociedad del Supervisor y Jefe de Comisión. Adicionalmente, se requiere que el equipo esté conformado por 02 Auditores, 01 Abogado, 01 Administrador o Economista, por Zona Geográfica según detalle:

AEDDE a ser Auditadas (por zona geográfica):

· Lima, Ica y Ancash

· Piura, Tumbes, La Libertad; Amazonas - San Martín y Cajamarca

· Junin, Huanuco, Ucayali, Ayacucho y Huancavelica

· Cusco - Madre de Dios y Apurimac

· Arequipa, Moquegua, Tacna y Puno

· Loreto

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
GASTOS DE PUBLICACION

La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcionada del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL

El desarrollo de la Auditoría, así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19°, inc. k) del Decreto Ley N°26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12.
COORDINADOR GENERAL

Se acredita ante la Contraloría General de la República como representante del Instituto Nacional de Salud al Doctor Julio Sinfon Llanos, con facultades para actuar como coordinador en la elaboración de las bases del concurso y en calidad de observador en la apertura de las propuestas técnicas, en la fecha que se indique en la Convocatoria del Concurso Público a publicarse en el Diario Oficial El Peruano. Los administradores de cada AEDDE como coordinadores alternos se encargarán de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso (Anexo N°04)

 ANEXO N°04

RELACION DE COORDINADORES ALTERNOS

ADMINISTRADORES DE LAS AEDDE’s

AEDDE
ADMINISTRADOR

LA LIBERTAD
FRANCO PEVE, ANGEL

AYACUCHO
ADRIANZEN PAKER, LUIS ALBERTO

TUMBES - PIURA - LAMBAYEQUE
OCAMPO PASTOR, JAIME

APURIMAC
MIRANDA TAMAYO, ENRIQUE

CAJAMARCA
GAMARRA QUINTANA, GUILLERMO

HUANCAVELICA
CARRERA ESPINOZA, MARÍA

PUNO
ROJAS GUTIÉRREZ, RAMIRO

AREQUIPA - MOQUEGUA - TACNA
LAZO DE SOL, MILAGROS

AMAZONAS - SAN MARTÍN
ISIRUI CAJALEON, VÍCTOR

ICA
LAVAN HUAMAN, CESAR

HUANUCO - UCAYALI
DAGA SAAVEDRA, JANET

CUSCO - MADRE DE DIOS
MATEO LA HERMOSA, CCOLLATUPA

ANCASH
ARAGONEZ ALOSILLA, MARIA LUISA

LORETO
RIOS RODRÍGUEZ, BANJAMIN

LIMA
MENDOZA MICHILOT, THELMY M.

JUNIN
LUYA AYLLON, HORTENCIA

ASAMBLEA GENERAL
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